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 Teniendo en cuenta que en este caso no se pueden cumplir los presupuestos 

del artículo 314 C.G. Del P., comoquiera que no se libra sentencia, el despacho por analogía 

dará aplicación al artículo 92 Ibídem, en consecuencia, se AUTORIZA a la parte demandante 

para que, de conformidad con la norma en cita, retire la demanda. Secretaría déjense las 

constancias del caso y archívese el trámite. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


